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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO,
VIVIENDA, TURISMO Y COMERCIO DE JAÉN

2018/590 Prórroga Convenio Colectivo de la empresa "Joaquín García Guirado, S.L." 

Edicto

REFERENCIA: C. de Trabajo.
Convenios Colectivos.
CÓDIGO CONVENIO: 23100172012014.
 
Visto el texto de la prórroga del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito empresarial para
“JOAQUÍN GARCÍA GUIRADO, S.L.” de Úbeda, recibido en esta Delegación Territorial en
fecha 09 de agosto de 2017, suscrito por la Comisión Negociadora el día 01 de octubre de
2016, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre,
de traspaso de competencias, y Decreto 18/83, de 26 de enero, en relación con el Decreto
210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa y Comercio, y Decreto 342/2012 de 31 de julio, modificado por el Decreto
304/2015 de 28 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía.
 

ESTA DELEGACIÓN TERRITORIAL, ACUERDA:
 
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Delegación Territorial,
con notificación a la Comisión Negociadora.
 
Segundo.-Remitir un ejemplar original del mismo al Departamento del Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación para su depósito.
 
Tercero.-Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Jaén, 07 de Febrero de 2018.-La Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y
Empleo, María de la Paz del Moral Milla.

ACTA DE NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
 
Por la Empresa:
 
Don Joaquín Blas García Cano
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Por la representación de los trabajadores:
 
Don Juan Francisco García Jiménez
Doña Ana Belén Haro Barea
Don Pedro Martínez Molina
Don Damián Morcillo Martínez
 
En la ciudad de Ubeda (Jaén), a 1 de Octubre de 2.016, siendo las 13 horas, en la sede de
la empresa JOAQUÍN GARCÍA GUIRADO, S.L., sita en calle Santo Domingo Savio, s/n, de esta
localidad, y previa convocatoria, se reúnen las representaciones de la empresa y la de los
trabajadores, de conformidad con lo previsto el art. 87 y 88 del Real Decreto Legislativo
1/1995, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
modificado por la Ley 3/2012, de 6 de julio, en relación con el art. 41.4 del mismo texto
normativo, para tratar los siguientes puntos del Orden del Día:
 

Orden del Día:
 
Punto Primero.-Tras verificar las partes que no ha sido denunciado el Convenio Colectivo,
acuerdan, dando por cumplimentado lo establecido en el artículo 2 por el que queda
prorrogado en sus mismos términos el citado convenio colectivo publicado en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 136 ,en fecha 17/07/2014.
 
Punto Segundo.-Las partes acuerdan que la prórroga del citado convenio colectivo entrará
en vigor con carácter retroactivo desde la fecha de 01/01/2017 y tendrá un plazo de vigencia
de dos años, finalizando por tanto en fecha 31/12/2018.
 
No habiendo más asuntos que tratar, seguidamente se acuerda autorizar a Don Nicolás
Nieto García, con DNI 48866595J a comparecer ante la Autoridad Laboral Competente para
realizar las gestiones oportunas para el Registro y Publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de la presente Acta, levantándose la sesión siendo las 13.30 horas del día de la
fecha arriba indicado.
 
En prueba de conformidad con lo expuesto, todas las partes firman el presente.

Jaén, a 07 de Febrero de 2018.- La Jefa de Servicio de Administración Laboral, LOURDES QUINTANA GARZÓN.
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